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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 163).

GOBIERNO CIVIL
C ir ciliares.

SA3XTÍÍ)ATD.

Siendo esta la época en la que 
mas principalmente suele desar
rollarse en los animales la hidro

fobia, y con el objeto de precaver 
los efectos de tan terrible enfer
medad, he dispuesto que tan pron
to los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia reciban el Boletín en que 
se inserta la presente circular, 
publiquen en sus respectivos dis
tritos el bando de buen gobier
no acostumbrado, prescribiendo 
cuantas disposiciones ordena la 
Real órden de 17 de Julio de 1863, 
para prevenir y minorar en lo po
sible sus desastrosos efectos, y 
principalmente aquellas que se re
fieren á la raza canina y enterra
miento de los animales muertos, 
debiendo prohibir bajo la mas se
vera pena que los perros anden 
sueltos sin el correspondiente bo
zal y que dejen de enterrarse 

aquellos á la conveniente profun
didad.

Burgos 12 de Junio de 1886.
> F.L GOBERNADOR.

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

El art. 15 del Reglamento de 24 
do Octubre de 1873 para la asisten
cia facultativa de enfermos pobres 
previene que el último dia de los 
meses de Junio y Diciembre los 
Sres. Alcaldes den cuenta al Go
bierno de provincia de los nombres 
de los facultativos municipales y 
fechas de su nombramiento; en 
su consecuencia , encargo á los 
mismos que tan pronto como reci
ban la presente circular remitan á 
este Gobierno civil un estado ajus
tado al modelo inserto á continua

ción, incluyendo también en últi
mo lugar al veterinario que se 
halle encargado de la inspección 
de carnes.

Asimismo recuerdo á los Sres. 
Subdelegados de Medicina, Ciru- 
jía, Farmacia y Veterinaria que 
remitan á este Gobierno las listas 
generales y nominales de los Sres. 
Profesores que tengan su residen
cia habitual en el mismo distrito, 
según previene el Reglamento de 
Subdelegaciones de Sanidad de 24 
de Julio de 1848 en su art. 7.°, 
disposición 6.R, ajustadas al mode
lo que también se inserta á conti
nuación.

Burgos 12 de Junio de 1886. 
El Gobernador.

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

PROVINCIA DE BURGOS.

Estado de los facultativos municipales.
AYUNTAMIENTODE

NUMERO DE HABITANTES___ ;.

Nombres y apellidos de los facultativos. Titular que desempeñan. Títulos que poseen.
FECHA Y DURACION DEL CONTRATO.

Dia. Mes. Año.
Observaciones.

(Aquí se expresará el sueldo que disfruten y el 
número de familias á que deben asistir.)

Fecha y firma del Alcalde.

Subdelegacionjle 

PARTIDO JUDICIAL DE PROVINCIA DE BURGOS.

Lista general y nominal de los Sres. Profesores que ejercen su facultad y tienen su residencia habitual en los pueblos pertenecientes 
al distrito de esta Subdelegaron.

Pueblos de residencia. Nombres y apellidos. Clase de títulos.■
FECÚA

DE LA EXPEDICION DE LOS TÍTULOS. Observaciones.

Aquí 'se expresará la Autoridad por quien lia sido 
expedido el título )

Día. Mes. Año.

Fecha y firma del Subdelegado.



Circular.
Beneficencia.

La Diputación provincial ha 
acordado en sesión del dia 7 del 
corriente mes el ingreso en la Casa 
provincial de Beneficencia, y con
diciones en que deben hacerlo, de 
los interesados que se citan en la 
relación que á continuación in
serta.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
en la misma se expresan lo hagan 
saber á los interesados.

Burgos 10 de Junio de 188G. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

Relación de los individuos admitidos 
en la Casa provincial de Benefi
cencia y á los que se hace refe
rencia en la cirbular anterior.

A calidad de que ingresen desde 
luego.

Segundo, Leonor y Abel, hijos 
de Inocencio Ibeas, de Villayuda.

Zacarías, Maria y Dionisia Esco
bar, hijas de Francisca Aragón, de 
San Adrián de Juarros.

Nicolás y Petra Medel Llórente, 
huérfanos, de Los Balbases.

Isidoro, hijo de Domingo Ber
nabé, de San Millan de Lara.

José Maria Diez, huérfano, de 
Pradoluengo.

Francisco, hijo de Juliana Es
cobar, de Cubo de Bureba.

Celestino, hijo de Casimiro del 
Hoyo, de Acinas.

Cándida, Natalia y Polonia, hijas 
de Esteban Fernandez, de Sargen
tos de la Lora.

Petra, hija de Santos Miguel, 
de Castrillo de Murcia.

Estéfana, hija de Modesta Mar
tínez, de La Parte de Bureba.

Gregoria Hortigüela, huérfana, 
de Villayerno Morquillas.

Bibiana Alcalde, viuda, de Pi
neda de la Sierra.

Fabiana, hija de Lucia Rábanos, 
de Villagalijo.

Antonio González, hijo de Petra 
Fuenturbel, de Riocerezo.

Felisa, hija de Ramona Vesga, 
de Vileña.

Floriana Tobalina, huérfana, de 
Palazuelos de Muñó.

Rufina Barbero, hija de Manuela 
González, de Solarana.

Maria Conde, nieta de Inés Gar
cía, de Burgos, Tahonas, núm. 6.

Mariana Arroyo, soltera, de Los 
Ordejones.

A calidad de que ingresen cuando 
les corresponda por turno.

Saturnina Martínez, hija de En
rique Martínez, de Atapuerca.

Rafael Fernandez, hijo de Ma
nuel Fernandez, deSalasdeBureba.

Francisco Diez Córdoba, de Bur
gos, Cantarranas 15.

Anastasio Saez, de Pradoluengo. 
Juan González, de Los Balbases. 
Dionisio Vesga, de Vileña.

Ambrosio Yudego, de Zael.
Santos González, de La Molina 

de Ubierna.
Bruno Ortiz, viudo, de Junta de 

Traslaloma.
Antonia Aparicio, hija de Prisca 

Aparicio, Burgos, Calera 33.
Vicente y Catalina, hijos de Pa

blo Medrano, de Santa Maria del 
Invierno.

Cosme y Tomás, hijos de Manuel 
Cámara, de Carazo.

Nicéforo y Herminio, hijos de 
Liboria García, de Santa Maria 
del Campo.

A calidad de que ingresen cuando 
haya cama vacante.

Agustín, Eugenio, y Felipa Mi
guel, hijos de Paula Miguel, de 
Renuncio.

Felix, hijo de Vicenta García, dé 
Villalmanzo.

Catalina, hija de Ramón Mena, 
de Villorobe.

Vitoria, hija de Meliton Hernaez, 
de Pañuelos de Bureba.

Gregoria, hija de Bernabé Ocha- 
viado, de Villagalijo.

Ventura Perez, viudo, de To- 
santos.

Juan Diez, id., de Burgos, barrio 
de Villimar.

Juan Velasco, id., de Belorado.
Agapito Cuñado, id., de Villan- 

gomez.
Antonio Gómez, id., de Vilvies- 

tre de Muñó.
Nicolás Estefanía, id., de Villa— 

lomez.
Celestina Revollo, id., de Santa 

Maria del Campo.
Agustín Martínez, id., de La 

Parte de Bureba.
Eusebio Martin, id., de Burgos, 

Santa Dorotea 11.
Faustina Vadillo, id., de Castil 

de Garrías.
Vicenta Céspedes, id., de Bur

gos, Fernan-Gonzalez 87.
Eustaquio Gutiérrez, id., de Vi

llegas.
Martin Barga, id., de Carrias.
Santiago Garcia, id., de Villar- 

cayo.
Prudencio Barrio y Benita López, 

enfermos en el Hospital de San 
Juan, Burgos.

Cecilio Abad, viudo, de Madri
gal del Monte.

Luisa Alvarez, id., deVillarmero.
Antonia Rio, id., de Pedresa 

de Rio Urbel.
Juan González, id., de Rioseras, 

Celada de la Torre.
Estéban Llórente, id., de Santa 

Maria del Campo.
Inés Arnaiz, id., de Burgós, 

Emperador 15.
■ Serapio Hernaez, de Villambistia.
Maria Buenaventura, de Pra

doluengo.

La Diputación provincial, deseo
sa de facilitar á los viticultores de 
esta provincia el medio mas eficaz 
para combatir la epidemia conoci

da con el nombre de mildew, ha 
acordado publicar en el Boletín 
oficial la siguiente comunicación 
dirigida á la misma por el Sr. In
geniero agronómodela provincia:

«Excmo. Sr.: Por lo que pudiera 
convenir á esa ilustrada Corpora
ción que V. E. tan dignamente 
preside, y por si creyera oportuno 
garantir los intereses materiales 
que representa, dando la mayor pu
blicidad posible al asunto que mo
tiva la presente comunicación, ten
go el gusto de participarle que por 
experiencias propias y por el re
sultado obtenido jen Francia, Ita
lia y España, el mejor medio has
ta hoy eficaz para combatir el pe- 
ronospora vitícola (mildew ó falso 
oidium) es el hidrato de cal (le
chada de cal) en la proporción de 
4 á 8 kilogramos de cal por hecto
litro de agua, que puede sinte
tizarse en 12 libras de cal por 
6 %. arrobas de agua. El modo de 
usarse es: disuelta la cal en un re
cipiente capaz de7 arróbasele agua, 
regar las cepas con bomba ó apara
to pulverizador, procurando caiga 
el líquido en el envés de la hoja. 
Por el presente año se combate la 
enfermedad con este medio y para 
lo sucesivo habrá que agregar ope
raciones culturales que previa
mente comunicaré á esa Corpora
ción.»

Burgos 11 de Junio de 1886. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.—Subasta de 
maderas.

A las doce del dia 20 del actual 
se verificará en la casa consistorial 
de Ontoria del Pinar la venta en 
pública subasta de 933 piezas de 
madera de pino, que miden 52 me
tros cúbicos, procedentes de cortas 
fraudulentas, y que se hallan de
positadas en la casa consistorial 
de dicho pueblo.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el número 133 
de este Boletin, correspondiente al 
dia 20 de Agosto último; el precio 
detasacion 625 pesetas, y 20 dias el 
plazo para la extracción despues 
de obtenida la licencia.

Burgos 9 de Junio de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

A las doce del dia 21 del actual 
se verificará en la casa consistorial 
de La Gallega la venta en pública 
subasta de 178 piezas de madera 
de pino, que miden 11 metros cú
bicos, procedentes de cortas frau
dulentas, y que se hallan deposita
das en dicha casa consistorial.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el número 133 de 
este Boletin, correspondiente al 

día 20 de Agosto último' el . 
de tasación 135 poetas y o ? 
el plazo Para la extracción desn? 
de obtenida la licencia.

Buigos 9 de Junió de 1886 
El Gobernador

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION P(:BLlfl 

Circulares.
Hallándose en descubiertoalgB 

nos Ayuntamientos de ingresare¡ 
im porte de las obligaciones de pr¡. 
mera enseñanza correspondientes 
al 4.° trimestre del actual ejercicio 
económico, se les previene quesi 
en el término de ocho dias no cum. 
píen con lo que sobre este particu. 
lar preceptúan el Real decreto; 
Real orden de 15 de Junio de 1882 
además de exigirles el máximum 
de la multa que señala la ley mu. 
nicipal vigente, con la que desde 
luego quedan conminados, se 
expedirán sin nuevo aviso las 
correspondientes comisiones de 
apremio.

Burgos 10 de Junio de 1886- 
.El Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra.=P. A. D. L. J..E1 
Secretario, Marcelino Bonifaz.

Hallándose en descubierto mu
chas Juntas locales y Maestrosde 
Escuela pública de esta provincia 
de remitir los presupuestos del 
material correspondientes al ejer
cicio económico de 1886-87 próxi
mo venidero, se les previene que 
si en lo que resta del corriente mes 
no cumplen cuanto se les tiene in
dicado en circular inserta en el 
Boletin oficial del dia 2 de Abril 
último, sin nuevo aviso se exigir! 
la responsabilidad consiguiente 
por su demora en llenar este im
portante servicio.

Burgos 10 de Junio de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.—P. A. D. L. J., El 
Secretario, Marcelino Bonifaz.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEF1CENCLI.

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia dijo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia y este i 
esta Junta-en 29 de Mayo último 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de a 
Gobernación dice con esta foc1,1 
al de Hacienda lo que sigue:

Excmo. Sr.: Eficaz y severo cor
rectivo exigen imperiosamente o 
hechos denunciados por el Gober 
nador de Jaén en su contestacm 
á la orden circular de 9 de j’ 
último, dirigida por la Direcci 
general de Beneficencia, en 
que se ordena la formación de** 
estadística exacta de los 16 
que pertenecen á la Bene cen^ 
particular, destinados por a



las órdenes oportunas á las Direc
ciones generales de la Deuda y 
del Tesoro y Delegaciones de 
Hacienda á fin de que se recuer
de el cumplimiento de la dicha 
Instrucción y no se satisfagan en 
manera alguna á los Patronos, 
Administradores ó representantes 
de las fundaciones de beneficencia 
particular los intereses de las ins
cripciones intransferibles ó títulos 
de la Deuda que posean, sin que 
presenten previamente certifica
ción expedida por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
que les autorice para el cobro de 
los mencionados intereses, cuya 
certificación se facilitará cuando 
se hubiere cumplido en los años 
anteriores con el objeto de la fun- 

Hallándose confiado á la Junta 
por Real órden de 20 de Abril de 
1885 el patronazgo y administra
ción de la Obra-pía fundada en la 
villa de Belorado por D.“ Maria 
Correa de Velásco; y determinando 
esta Sra. en su testamento que las 
rentas donadas sirvan para socor
rer á pobres deudos suyos, se 
ha acordado, despues de haber 
sido aprobado por el limo. Sr. Go
bernador civil el presupuesto de 
1886-87 con la partida de 200 pese
tas parallenar dicha benéfica aten
ción, hacerlo así público en este 
periódico oficial á fin de que los 
interesados puedan acudir á esta 
Junta en todo el mes de Julio y en 
el de Agosto próximos, acompa
ñando la oportuna instancia con 
la documentación que acredite su 
legítimo derecho al percibo de la 
suma presupuestada.

Burgos 10 de Junio de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=P. A. D. L. J., Da
niel González Miguel, Secretario.

do también por el limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
el presupuesto para el próximo 
año económico de 1886-87, ha 
acordado en su sesión de 8 del 
actual, cumpliendo con la volun
tad del fundador, adjudicar dos 
dotes de 250 pesetas cada una á 
otras tantas huérfanas, vecinas de 
dicho pueblo de- Quintana, que 
acrediten debidamente el paren
tesco con el fundador, teniendo en 
cuenta que serán preferidas según 
el grado de consanguinidad y 
aquellas que hayan gozado de me
jor reputación y residido siempre 
en la expresada localidad, siendo 
además uno de los requisitos inex
cusables acreditar su estado de 
soltera antes de obtener el nom
bramiento para la dote.

Por tanto, esta Junta llama por 
el presente edicto á todas aquellas 
que se consideren con derecho á 
recibir el beneficio indicado, para 
que en los meses de Julio y Agosto 
próximos presenten las solicitudes 
debidamente documentadas, según 
costumbre, bajo el concepto que

I de no haber huérfanas con condi
ciones serán admitidas á la dote 
las hijas naturales de Quintana 
que sin tal circunstancia acrediten 
haber tenido fija su residencia en 
dicho barrio, observado buena 
conducta moral y religiosa, ser 
pobres de solemnidad y permane
cer en estado de solteras mientras 
no se las declaren sus derechos 
por la superioridad.

Burgos 11 de Junio de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=P. A, D. L. J., Da
niel González Miguel, Secretario.

de 
la

Pensiones ú estudiantes.

Por cuenta de los intereses de 
inscripciones y réditos de censos 
que deben cobrarse en el año eco
nómico próximo de 1886-87, según 
presupuesto aprobado por el limo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, es aplicable la cantidad de 
cuatrocientas noventa 7/ ocho pese
tas sesenta céntimos para pensio
nar á dos jóvenes que se dediquen 
al estudio de Artes y Teología el 
primero, y de Gramática el segun
do, y acrediten ser los parientes 
mas próximos al fundador de la 
obra pia de D. Pedro Pardo Taja
dura. Conforme á la escritura de 
fundación el uno percibirá cien 
pesetas cada año por el tiempo de 
ocho, y el otro setenta y cinco por 
cuatro años, haciéndose el pago 
en virtud de la certificación de 
prueba de curso realizado que sea 
el cobró de los intereses y rentas 
del respectivo año.

Se admiten solicitudes en esta 
Junta en todo el mes de Julio y en 
el de Agosto próximos, debiéndose 
justificar el referido parentesco,

Hallándose confiado á esta Junta 
por Real órden de 18 de Octubre 
de 1882 el patronazgo y adminis
tración de la fundación hecha por 
D. Pedro Agustín Vivanco en 
Quintana de los Prados, y aproba-

OBRA PIA DE D. PEDRO TAJADERA EN LAS 

QUltiTANILLAS.

en su único y vehemente deseo de 
que la voluntad de los fundadores 
no sea infringida ni adulterada.

Burgos 10 de Junio de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=P. A.D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

SECCION DE HACIENDA.

El limo. Sr. Gobernador civil 
esta provincia, conforme con 
Junta, y en uso de las atribuciones 
que le concede el Real decreto de 
28 de Julio de 1881, ha tenido á 
bien aprobar el presupuesto de la 
Obra-pia fundada por D. Mateo 
Aranda en lavilla de Berma, para el 
próximo año económico de 1886-87; 
y como la administración de la 
misma se halla confiada á esta 
Junta por Real órden de 30 deOc- 
tubre último, ha acordado hacerlo 
así saber en este periódico oficial 
para que las que siendo huérfanas 
y parientes del fundador, y en su 
defecto también huérfanas pobres 
y naturales de dicha villa, acredi
tándolo en forma, y reuniendo, en 
ambos casos, la circunstancia pre
cisa de ser solteras, puedan en 
todo el mes de Julio y en el de 
Agosto solicitar sus derechos para 
la dote de 1886, á cuyo efecto se ha 
consignado en presupuesto la par
tida de 275 pesetas.

Burgos 10 de Junio de!886.=El 
Gobernador, Presidente.=Victori- 
no Fabra.=P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ciones, y como tales llamados los 
primeros á observar las reglas que 
establece el Real decreto é Ins
trucción de 27 de Abril de 1875 
para su buen régimen y adminis
tración puedan alegar ignorancia, 
cuando el Protectorado, que es el 
Gobierno, y por su delegación las 
Juntas traten de poner en práctica 
ese medio hábil que hoy señala la 
superioridad para desarrollar la 
investigación, ver si los valores se 
entregan y se pagan á quien ins
pira confianza de buena adminis
tración, y por último si se ejecutan 
con exactitud las obligaciones le
gales y de fundación.

Esta Junta espera confiadamen
te que todos y cada uno de los 
interesados á quienes incumbe la 
observada de este precepto pro
curará llenar bien su cometido sin 
necesidad de estrechar hasta don
de se señala el ejercicio de sus 
funciones, pues si evacúan el ser
vicio de presupuestos y el de cuen
tas regular y periódicamente se
gún lo encargan los artículos 97 y 
103 de dicha Instrucción para dar 
así el testimonio mas verídico de 
sus actos en la administración de 
los intereses de la Beneficencia, el 
Protectorado, que se afana por 
castigar á esos pocos abandonados 
y negligentes, apoyará y facilitará 
á los muchos su delicada misión

luntad de los fundadores de las 
tuciones benéficas á cubrir 
ciones urgentes en alto grado 

netables y por todos conceptos 
ehidibles. En la mencionada

nrovincia, según participa el Go- 
ernador, existe un crecido nume

ro de patronatos, algunos de gran 
consideración, de los cuales ni se 
presentan presupuestos ni se rin
den cuentas hace muchos anos, 
bailándose en el descuido y aban
dono mas completos el cumpli
miento de los fines para que fue
ron instituidos. Hechos análogos 
á los que ocurren en Jaén acon
tecen en otras varias provincias, 
en las que, según manifiestan los 
Gobernadores y Presidentes de las 
juntas de Beneficencia al contes
tar á dicha circular, eluden los I dación, presentando sus presu- 
Patronos bajo toda clase de pre- puestos y rindiendo además las 
textos el cumplimiento de sus cuentas de la inversión de los fon- 
obligaciones, perjudicándose en dos que se les hubiesen entregado, 
oran manera con tan irregular De Real órden lo digo á V. E. para 
conducta los sagrados intereses que comunique las órdenes opor- 
de la Beneficencia. Urge pues po- tunas. Lo que traslado á V. S. para 
nertérmino á tan abusivo estado que á su vez lo haga á esa Junta 
de cosas, del que ciertamente no provincial de Beneficencia á los 
son causa las deficiencias ó impre- efectos consiguientes, sirviéndose 
visiones de la ley, puesto que la además disponer su publicación 
Instrucción de Beneficencia de 27 en el Boletín oficial para conoci- 
de Abril de 1875 ordena la pre- miento de los interesados.»
sentacion de presupuestos y cuen- Y habiéndose enterado la Junta
tas y dispone además clara y ter- de dicha Real órden en su sesión 
minantemente en su artículo 59, de 8 del actual, ha dispuesto su
de conformidad con el párrafo l.° inserción en este periódico oficial
del artículo 12, que la Dirección de según se la previene, á fin de que 
Beneficencia autorice la entrega ninguno de los Patronos, Adminis- 
de los valores de la Deuda pública tradores ó representantes de la 
emitidos por liquidación ó conver- Beneficencia conocida en esta pio- 
sion, y el pago de sus intereses á 'vincla bajo diferentes denomína
los Patronos ó Administradores de 
las instituciones benéficas, y en el 
artículo61 previene de igual modo 
que para las sucesivas entregas de 
valores y pago de intereses á los 
representantes legítimos de las 
fundaciones deberán estos acredi
tar en la Dirección general de la 
Deuda, per medio de certificación 
déla de Beneficencia, que conti
núan bajo la inspección del Pro
tectorado, y cumplen estrictamen
te con las obligaciones legales y 
de la fundación. Es por lo tanto 
uno de los remedios mas prácticos i 
y eficaces entre los varios que 
ofrece la Instrucción para conse
guirla presentación de presupues
tos y cuentas y evitar la distrac
ción de fondos impedir el cobro 
de los intereses de ninguna anua
lidad sin presentar previamente en 
tesorería la certificación oportuna 
de la Dirección general de Bene
ficencia, por la que se acredite que 
Se cumplen los objetos de las fun
daciones y que los bienes afectos 
filos Patronatos se aplican á los 
fines que se propusieron los fun
dadores. Necesarios son para al
canzar estos resultados el concur- 
so y la cooperación del Ministerio 
de Hacienda; y en su vista S. M. la 
Reina (q D. g.), Regente del Reino, 
la tenido á bien disponer se ma- 
nifieste á V. E. que se sirva dar



que los estudiantes siguen con 
aprovechamiento sus estudios y 
demás extremos que so estimen 
convenientes.

Burgos 11 de Junio de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=P. A. D. L. J., Da
niel González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.

No habiendo cumplido muchos 
de los Ayuntamientos y arrenda
tarios de esta provincia con lo que 
previene el art. 16 del reglamento 
para la administración y cobranza 
del impuesto de consumos, se pre
viene á los Sres. Alcaldes y demás 
interesados, que de no llenar el 
indicado servicio en el plazo de 
ocho dias desde la publicación 
del presente, me veré precisado á 
nombrar comisiones auxiliares que 
lo efectúen.

Esta Administración croe no ve
rá defraudadas sus esperanzas, 
evitando de este modo los perjui
cios que se irrogarán de no dar 
cumplimiento á la anterior dispo
sición.

Burgos 11 do Junio de 1886 —El 
Administrador, Enrique Pintó.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Los Ayuntamientos encargados 

de la recaudación de contribucio
nes por la base 7.a del convenio 
celebrado entre el Gobierno y el 
Banco de España se servirán re
mitir para el 20 del corriente á 
la Sucursal del Establecimiento de 
esta Capital, según previene el 
art. 71 de las Instrucciones genera
les del mismo, las certificaciones 
del total débito apremiable en 2.° 
grado para que esta Oficina á su 
vez las entregue en la Administra
ción de Contribuciones, recomen
dándoles por tanto no demoren 
este servicio; pues de lo contrario 
se verá precisada la Sucursal de mi 
cargo á ponerlo en conocimiento 
del Sr. Delegado do Hacienda á fin 
de que, si es necesario, adopte 
medidas coercitivas con aquellos 
Ayuntamientos que no cumplan 
con este servicio.

Al propio tiempo so los previene 
que por ningún motivo ni pretexto 
dejen de instruir trimestralmente 
los procedimientos de apremio con
tra los morosos, cuidando do que, 
una vez verificados los embargos 
de bienes-muebles á los mismos, 
si resultasen negativos, procedan 
con actividad á practicar las dili
gencias de designación de fincas y 
acuerdo do fallidos, y sin levantar 
mano proseguirán los expedientes 
hasta su terminación; pues dono 

cumplir con servicio tan preferen
te, so les hará responsables del 
.importe del descubierto que ten
gan sin legalizar cuando se pre
senten á practicar liquidación en 
esta Oficina, que ha de ser tri
mestralmente.

Burgos 9 do Junio de 1886—El 
Director, O. Blanco Recio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceba líos, Escri
bano actuario del Juzgado do 
primera instancia de esta ciudad 
do Burgos y su partido.
Doy fe: que en el expediento de 

que se hará mención se llalla el 
siguiente edicto original:

«D. Celestino do los Ríos y Cór
doba, Juez de primera instancia 
de osla ciudad de Burgos y su par
tido, hago saber: que el dia 7 de 
Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana se subastará en la 
sala audiencia do este Juzgado la 
finca que á continuación so expre
sa, embargada á D. Abelardo Mo
reno y Escudero, vecino de esta

las edificaciones y tapias una su
perficie de 371 metros 60 decí
metros, y los 316 metros con 44 
decímetros quedados fuera de la 
propiedad por la parte E. y N. pa
ra goterales y lucos con los dos 
propietarios en una zona de 1 
metro 50 centímetros, cuya finca 
se halla en buen estado de conser
vación, completado puertas y ven
tanas con suscorrespondientes her
rajes y cristales, y la tasan en ven
ta en 27140 pesetas y en renta cu 
1250 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de losque 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que se 
anuncia esta con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, y para to
mar parlo en ella consignarán los 
licitadores previamente el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, y 
que esta se halla hipotecada, cuyas 
cargas, censos y gravámenes que 
pesan sobre ella aparecen mas 
pormenor en el expedien te de su 
razón, el cual estará de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, no exis
tiendo en poder del Juzgado los

cion anual do 500 peSetas . 
Por trimestres vencidos de E? 
dos municipales. Lo que se » 
cia al público para q„e ]os 
cantes á dicha Secretaría prS 
ton sus solicitudes al nre«ia 
en el término de 20 dias á o 
desde la inserción de este a»? 
«»olBttletin oficia! d,!,'™«

Villegas 10 de Junio je !ÍSi 

El Alcalde, Constantino Cascajo"

Alcaldía de Villasilos
EL Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, en comunicación del 
dia 7 del mes actual, ha autor! 
zado á este Ayuntamiento para 
la venta de 131 fanegas 10 cuarti
llos do trigo, que resultan sobran' 
tes en la panera del Pósito de este 
distrito, cuya subasta so verificará 
on el dia 20 del actual á las diez de 
la mañana en la sala' consistorial 
de esta villa, bajo las condiciones
que se expresan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal para cuantas 
personas quieran examinarlas.

Villasilos 9 de Junio de 1886- 
E1 Alcalde, León González.

ciudad, para hacer pago á D. Fran
cisco del Prado y López, su con
vecino, de la cantidad de 7500 pe
setas, intereses y costas.

Una finca radicante en el pueblo 
de Arlanzon, de este partido y pro
vincia, compuesta de una casa de 
tres pisos, cocina agregada á te
javana, varios cobertizos dedica
dos á cuadras y cocheras, una ca
silla de dos pisos, varios terrenos 
ásu alrededor dejados para luces, 
goterales y patios centrales, todo 
ello cercado; la finca descrita lin
da por el S. con la carretera de 
Burgos á Pradoluengo, por el E. 
en linea de 31 metros 60 centí
metros con solar de I). Esteban 
Ausin, por el mismo aire en lí
nea de 22 metros 20 centímetros 
con la calle denominada Solacer- 
ca, por el N. en línea de 40 metros 
40 centímetros con heredades de 
D. Francisco Ayala. y por el O. 
en linca do 18 metros 80 centí
metros con solar de D. Abelardo 
Moreno. Este perímetro abraza 
una superficie de 1068 metros 6 
decímetros cuadrados, de los que 
136 metros 12 decímetros cua
drados ocupa la casa-fonda, com
puesta do planta baja, principal, 
segundo y desvan, toda de nueva 
construcción; 41 metros 28 de
címetros cuadrados una cocina 
y despensa al lado O. do la fonda, 
compuesta do planta baja y cubier
ta, al ángulo N. con el E. una casi
ta cuya superficie es de 35 metros, 
compuesta de planta baja, princi
pal y desván, y formando patio 
tres tejavanas, una para cochera, 
otra para cuadra y la otra para le
ñera, cuya superficie abraza 177 
metros 64 decímetros cuadrados, 
Quedando do patio cercado por

títulos de propiedad do la finca de 
referencia.

Dado en Burgos á 10 de Junio 
del886'.=Gelestino de los Ríos y 
Córdoba.:—PormandadodeS.Sría., 
Nicolás López.»

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado y se 
inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido el presente que 
firmo en Burgos á 10 de Junio de 
1886.=Nicolás López.

ADESOS OFICIALES.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.

Apareciendo en las cuentas del 
pósito de esta localidad 100 cán
taras de envás en una cuba de 
mayor cabida como propias del 
mismo, el Ayuntamiento, en virtud 
do lo ordenado por la Superioridad, 
ha acordado se proceda á la ena
jenación o venta de las mismas, 
que tendrá lugar en la sala capitu
lar de esta villa el dia 28 del 
actual á las diez do la mañana bajo 
el tipo de 75 pesetas en venta y 20 
en renta.

Lo que so anuncia para conoci
miento del que quiera interesarse 
en el remato.

Castrillo de la Vega 11 de Junio 
de 1886i=El Alcalde, Isidoro Lló
rente.

Alcaldía de Villegas.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota-

AMCIGS PARTICULARES.

TRATADO
de cuentas municipales.

Obra de gran interés para los 
Secretarios, Alcaldes y Deposita
rios municipales, aunque sepan 
formar dichas cuentas, porque con
tiene las instrucciones, leyesy Rea
les órdenes que rigen en la mate
ria, con notas aclaratorias parala 
mayor inteligencia de los que tie
nen que practicar estos trabajos,y 
los formularios prácticos mas com
pletos, por el ínfimo precio de II 
sellos de comunicación de 15 cén
timos, ó sea en metálico 1 peseta 
50 céntimos, cuyo importe pueden 
cargar en el presupuesto.

Los pedidos á D. Antonio Jaqués, 
Barrio de Arguelles, calle dehesa 
Fernanda, núm. 12, l.°, izquierda, 
Madrid.

No se responde de los extravíos, 
el que quiera evitarlo mándese
nos de certificado.

Repartos de territorial.
Tablas ajustadas para la forma

ción de los de 1886-87, con el re
cargó municipal sobre las cuotas 
de los vecinos y forasteros, hechas 
con arreglo á los nuevos tipos se
ñalados á los pueblos de esta pro
vincia de la 1.a y 2.a sección.—P1'6" 
ció una peseta.

Los pedidos acompañando su 
importe se harán á D. Pedro Her
nando y Saiz, en la Agencia de 
negocios del Sr. Lasso de la Vega, 
Plaza Mayor, núm. 45, Burgos.

Se venden también en la Rj1' 
pren ta de Agapito Diez y compaim1' 
Huerto del Rey, núm. 2L

Imprenta bk la Diputación provincia1-


